
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su reconocimiento al artista “Don Hilario” y a la “Banda Agraria”, 

destacando su trabajo y compromiso en revalorizar la cultura en la 

ciudad de Río Cuarto y la región. 

  

Córdoba, 12 de mayo de 2021 
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